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24847 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por lo qUe se de·
clara acogida a tos beneficio' de zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba. el
proyecto definitivo para la instalación de una lB
dustria de panadería. pastelBrla y freidurta, en La.8
Anorias. término municipal de Petrota (AlbaceteJ,
promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada
industrial ~ANOPAN•.

Ilmo. Sr; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Aliment,arias, como
consecuencia de la Orden ministerial de este Departamento de
fecha 29 de febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado.. de 27
de abriD, y de todo cuanto en la misma se establece.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar el proyecto de instala.ción de una industria
de panadería, pastelería y freiduría. actividad ;e panadería,
pastelería y freiduría. promovido por la Sociedad ('{'operativa
limitada Industria~ cANOPAN. en Las Anorias, término munl v

cipal de Petrola (AlbaceteJ, por un presupuesto d ~ veintidós
millones quince mil cuatrocientas sesenta (22,OI5_-l'lOJ pesetas,
la subvención máxima a percibir será del 20 por 100, es decir,
po sobrepasará los cuatro millones cuatrocientas tr es mil no
venta y dos (4.403,092) pesetas, con cargo al ejerciCio económico
de 1984. Aplicación 2109.771. Programa 223 (lndustr~alización y
Ordenación Agroalimentarla.).

Segundo.-Se concede el plazo hasta el 31 de diciembre
de 1984 para la terminación de las obras.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v !?'fectos.
Madrid, 29 d¿ octubre de 19M.-P. D. (Orden de I;;¡ de febrero

de 1982) .-El Direct.or general de Industrias Agrarias .v Alimen
tarias, Vicente Alb8ro Silla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Ilmo_ Sr Director g¡'nera! de Industrias Agrarias v .'\: mentanas.
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24848 OHDEN de 31 de octubre de 19B.. por la que se de·
clara comprendidn. en .zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de un tan
que refrigeran.te de ler.:he en ori(}en en Enats
(Huesca), por don Jaime Alonso Otero

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, sobre petición formulada por de.· Jaime Alon
so Oter pe.ra acoger la instalación de un tanque refrigerante
de leche en Enate (Huasca), a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de in
terés preferente, según los criterios de la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981, este Ministerio ha
resuelto:

Prtmero.-Declarar la lnstalación de un tanque de refrigera
ción de leche en origen en Enate (HuescaJ, por don Jaime Alon·
so Oter, comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria. definIda en la Orden ministerial de AgriculturA
y Pesca., de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y según la normativa del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Segundo.-De los beneficios señalados en los artículos 3.0 y s.a
del Decreto 2M2/1972, de 18 de agosto, sobre Industrias agrarias
de interés preferente, conceder una subvención de 27_000 pesetas,
aplicada a una inversión de 395.000 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a le. aplicación r resu
puest.aria 21.09.771 del presupuesto de 1984. programa 223 (In
dustrialización y ordenación agroalimentariaJ.

Tercero.-Se adoptarán las medidas pertInentes para que que
de garantizado el cumplimiento de 1& obl1gación impuesta po
el articulo 19 del Decreto 2853/1964~ de 8 de septiembre.
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